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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 03866/INFOEM/IP/RR/2022, 03890/INFOEM/IP/RR/2022 y 03891/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por un Particular en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chiautla, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

El primero de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ante el Ayuntamiento de Chiautla, en las que requirió lo siguiente:

	FOLIO SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:

	00092/CHIAUTLA/IP/2022
	SOLICITO CURRICULO VITAE EN VERSION PUBLICA DE TODOS LOS TITULARES DE AREA DE LA ADMINISTRACIÓN 2022 Y 2024 (Sic.)

	00100/CHIAUTLA/IP/2022
	SOLICITO EL NIVEL EDUCATIDO Y EL DOCUMENTO QUE LO AVALE EN VERSION PUBLICA, DE TODOS LOS REGIDORES, PRESIDENTA Y SINDICO, ASI COMO SU PLAN DE TRABAJO, EL SUELDO MENSUAL NETO DE CADA UNO DE ELLOS, SUS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION EN VERCION PUBLICA DE LA ADMINSITRACION 2022-2024 (Sic.)

	00101/CHIAUTLA/IP/2022
	SOLICITO EL DOCUMENTO DE LA CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL DE LAS AREAS, OBRAS PUBLICAS, TESORERIA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MEDIO AMBIENTE, CONTRALORIA, TRANSPARENCIA, DESARROLLO URBANO, PROTECCION CIVIL, OFICIAL CONCILIADOR-CALIFICADOR, TURISMO, DESARROLLO ECONOMICO, DE NO CONTAR CON LA CERTIFIACIÓN SOLICITO LA OBSERVACION REALIZADA POR PARTE DE LA CONTRALORIA QUE NO CUENTAN CON LA CERTIFICACION EN SUS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION TAL COMO LO ESTIPULAN Lineamientos que norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México, EL Artículo 23. En el supuesto de que los servidores públicos entrantes carezcan de la certificación de competencia laboral en los casos referidos en las disposiciones legales aplicables, tal circunstancia se debe asentar en el apartado de observaciones del acta de entrega-recepción, debiendo la persona titular del Órgano Interno de Control o el Síndico, según corresponda, proceder conforme a sus atribuciones. EN ESTE ORDEN DE IDEAS SOLICITO CUALES VAN HACER LAS MEDIDAS QUE TOMARA LA CONTRALORIA O SINDICATURA SEGUN CORRESPONDA. SOLICITO EL DOCUMENTO DONDE ACREDITE DICHAS ACCIONES. LAS COMPETENCIAS LABORALES CORRESPONDEN A LOS TITULARES DE LA ADMINISTRACION 2022-2024. (Sic.)


|
En todos los casos, el Particular señaló como modalidad de entrega: A través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes en los mismos términos:

	FOLIO SOLICITUD
	RESPUESTA:

	00092/CHIAUTLA/IP/2022
	…En cumplimiento al mencionado precepto se le informa a usted: Sírvase encontrar los archivos adjuntos en formato PDF el presente documento denominado: 1. RH 00092 2. RESPUESTA USUARIO 00092 Donde se da contestación a lo referente a su solicitud de información, así mismo atendiendo a la modalidad de entrega señalada en la solicitud, se hace llegar la información vía SAIMEX, a la dirección indicada por el solicitante. Sin otro particular, le reitero mis más sinceras consideraciones…
· Oficio CHI/DRH/056/22, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que indicó que: …conforme a la búsqueda en los archivos que integran esta Unidad Administrativa, dicha información no obra en los archivos de esta área…

	00100/CHIAUTLA/IP/2022
	…SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD SEPROPORCIONA RESPUESTA SE DA RESPUESTA A SOLICITUD EN ATENCION AL OFICIO NUMERO CHI/UTR/0156/2022, SIGNADO POR LA TITULAR DE TRANSPARENCIA, ASI COMO A LA SOLICITUD CON FOLIO 000100/CHIAUTLA/IP/2022, SE ANENA OFICIO NUMMERO CHI/CIM/049/22, EN PDF Y LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION EN RELACION AL ORGANO MAXIMO DE GOBIERNO DE ESTE MUNICIPIO…
· Oficio CHI/CIM/049/22, suscrito por la Contralora Interna Municipal del Sujeto Obligado, en el que informó: tengo a bien informarle al solicitante que se hace entrega de las actas de entrega- recepción que se generaron el día primero de enero del año dos mil veintidós, información que se clasifico como confidencial, en relación a datos personales de todos y cada uno de los integrantes del H. Cabildo de Chiautla, Estado de México. 
· Acta entrega recepción de los siguientes cargos:
· Presidente Municipal.
· Síndico Municipal
· Primer Regidor
· Segunda Regidora
· Tercer Regidor 
· Cuarta Regidora 
· Quinto Regidor 
· Sexto Regidor
· Séptima Regidora
· Octavo Regidor 
· Novena Regidora
· Encargado de Despacho de Presidencia 

De los anteriores, se advierte que en todos los casos se intentó testar información pública, como la firma de servidores públicos; asimismo, en la página 74 se testó el nombre de servidores públicos; asimismo se dejaron visibles datos personales confidenciales como el nombre de personas de las cuales no se sabe si son servidores públicos; además se alcanza a observar en algunos casos, números telefónicos, RFC, domicilios.
· Oficio CHI/DRH/057/22, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que indicó que: …conforme a la búsqueda en los archivos que integran esta Unidad Administrativa, no fue localizada la información requerida.
· Oficio CHI/UPL/0012/2022, suscrito por el Titular de la UIPPE, en el que indicó que:  …hacemos de su conocimiento que derivado de la elaboración del presupuesto para el ejercicio fiscal 2022 y con fundamento el artículo 125 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, en donde se especifica la fecha límite para la aprobación del presupuesto, así como de los programas de trabajo anuales el 25 de febrero, por lo que dicha información aun no puede ser hacemos de su conocimiento que derivado de la elaboración del presupuesto para el ejercicio fiscal 2022 y con fundamento el artículo 125 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, en donde se especifica la fecha límite para la aprobación del presupuesto, así como de los programas de trabajo anuales el 25 de febrero, por lo que dicha información aun no puede ser. (Sic.)
· Oficio CHI//TES/ING/0089/2022, suscrito por el Tesorero Municipal, en el que informó lo siguiente:
[image: ]
· Oficio CHI/UTR/210/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, da respuesta en términos de los documentos antes descritos. 

	00101/CHIAUTLA/IP/2022
	· Oficio CHI/CIM/052/22, suscrito por la Contralora Interna Municipal, del Sujeto Obligado, en el que señaló: le informó que los titulares se encuentran en tiempo para acreditar la certificación de competencia laboral dentro de los seis meses conforme lo estipula la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y señaló el fundamento el cargo, el fundamento legal y la fundamentación, en el caso del cargo de Desarrollo Urbano, preciso que ya está certificado, se pronunció respecto a los siguientes:

a) Director de Obras Públicas
b) Tesorería
c) Secretario del Ayuntamiento
d) Director de Ecología 
e) Contraloría
f) Turismo
g) Desarrollo Económico
h) Desarrollo Urbano
i) Unidad de Transparencia
j) Protección Civil
k) Oficial Calificador 

· Oficio CHI/DRH/058/22, suscrito por la Directora de Recursos Humanos, en el que indicó lo siguiente:
[image: ]
· Oficio CHI/UTR/215/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, da respuesta en términos de los documentos antes descritos.



V. Interposición de los Recursos de Revisión. 

En fechas trece y catorce de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpusieron los presentes Recursos de Revisión por el Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado; en los que el Particular planteo su inconformidad en los siguientes términos:

	FOLIO SOLICITUD
*
RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	00092/CHIAUTLA/IP/2022
*
03866/INFOEM/IP/RR/2022
	NO ENTREGAN INFORMACION
	NO ENTREGAN LA INFORMACION SOLICITADA

	00100/CHIAUTLA/IP/2022
*
03890/INFOEM/IP/RR/2022
	NO ENTREGAN LA INFORMACION COMPLETA
	ENTREGAN LA INFORMACION INCOMPLETA

	00101/CHIAUTLA/IP/2022
*
03891/INFOEM/IP/RR/2022
	NO ENTREGAN LA INFORMACION SOLICITADA
	NO ENTREGAN LA INFORMACION SOLICITADA



VI. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. 

En fechas trece y catorce de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	FOLIO SOLICITUD
*
RECURSO DE REVISIÓN
	RECURSO DE REVISIÓN
	COMISIONADO

	00092/CHIAUTLA/IP/2022
	03866/INFOEM/IP/RR/2022
	[bookmark: _Hlk17730123]Luis Gustavo Parra Noriega

	00100/CHIAUTLA/IP/2022
	03890/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	00101/CHIAUTLA/IP/2022
	03891/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

En fechas dieciséis y diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. 

El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Décima Primera Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recurso de Revisión 03890/INFOEM/IP/RR/2022 y 03891/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 03866/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Chiautla.

 d) Informes Justificados y Manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que integran el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en todos los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado y el Particular no emitió manifestaciones adicionales.

e) Ampliación del plazo.

El seis de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. 

El diecisiete de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó al Sujeto Obligado, diversos documentos relacionados con el cumplimiento de disposiciones legales como las certificaciones, curricula,actas de entrega recepción

El Sujeto Obligado en respuesta indicó, por lo que hace a la solicitud 00092/CHIAUTLA/IP/2022 que, conforme a la búsqueda en los archivos dicha información no obra en los archivos de esta área; en las solicitudes 00100/CHIAUTLA/IP/2022 y 00101/CHIAUTLA/IP/2022, entregó parte de la información.
Derivado de las repuestas, el Recurrente se inconformó bajo el argumento de que no se le entregó la información o bien, que la información se entregó de forma incompleta, sin precisar la faltante. Durante la tramitación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado; por su parte, el Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, pues el Particular se inconformó por la entrega de la información incompleta. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

De la información solicitada. 

Una vez expuesto lo anterior, es procedente analizar la información solicitada en vinculación con lo entregado a través de respuesta, por lo que se procede a insertar una tabla de relación de columnas que permita contraponer lo solicitado con los documentos remitidos en respuesta:

	FOLIO SOLICITUD
*
RECURSO DE REVISIÓN
	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	00092/CHIAUTLA/IP/2022
*
03866/INFOEM/IP/RR/2022
	1. Curriculum vitae de todos los titulares de área de la Administración 2022- 2024
	1. La Directora de Recursos Humanos señaló que…conforme a la búsqueda en los archivos que integran esta Unidad Administrativa, dicha información no obra en los archivos de esta área…
	No colma, debe contar con el documento solicitado.

	00100/CHIAUTLA/IP/2022
*
03890/INFOEM/IP/RR/2022
	2. De la Presidenta Municipal, Síndico y Regidores:
a. Documento que avale nivel educativo
b. Plan de Trabajo
c. Sueldo mensual neto.
d. Acta de entrega – recepción 
	2. De la Presidenta Municipal, Sindico y Regidores:
a. La Directora de Recursos Humanos, en el que indicó que: …conforme a la búsqueda en los archivos que integran esta Unidad Administrativa, no fue localizada la información requerida.
b. el Titular de la UIPPE, señalo que: la fecha límite para la aprobación del presupuesto, así como de los programas de trabajo anuales el 25 de febrero, por lo que dicha información aun no puede ser.
c. el Tesorero Municipal, en el que informó lo siguiente:
[image: ]

d. Acta de entrega – recepción de las áreas de Presidencia Municipal, Sindicatura, las 10 Regidurías y del Encargado de Despacho de la Presidencia, en el que se dejaron datos personales visibles y se testó información pública. 
	Colmó parcialmente:
a. Colmó el nivel educativo, por ser un hecho negativo.
b. Colmó el plan de trabajo, por ser un hecho negativo.
c. Colmó, al entregar el sueldo mensual.
d. No colmó las actas por entregarlas en una versión pública incorrecta.  

	00101/CHIAUTLA/IP/2022
*
03891/INFOEM/IP/RR/2022
	3. Certificación de Competencia Laboral de las áreas:
a) Obras Publicas
b)  Tesorería 
c) Secretario del Ayuntamiento
d) Medio Ambiente 
e) Contraloría 
f) Transparencia 
g) Desarrollo Urbano
h) Protección Civil 
i) Oficial Conciliador-Calificador 
j) Turismo 
k) Desarrollo Económico

4. En caso de no contar con la certificación, la observación realizada por parte de la Contraloría en las Actas de entrega recepción.

5. ¿Cuáles serán las medidas que tomarán la Contraloría o Sindicatura? Y el documento donde acredite dichas acciones.


	3. La Contralora Interna Municipal, del Sujeto Obligado, en el que señaló: le informó que los titulares se encuentran en tiempo para acreditar la certificación de competencia laboral dentro de los seis meses conforme lo estipula la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y señaló el fundamento el cargo, el fundamento legal y la fundamentación, en el caso del cargo de Desarrollo Urbano, preciso que ya está certificado, se pronunció de los siguientes:
a) Director de Obras Públicas
b) Tesorería
c) Secretario del Ayuntamiento
d) Director de Ecología 
e) Contraloría
f) Turismo
g) Desarrollo Económico
h) Desarrollo Urbano
i) Unidad de Transparencia
j) Protección Civil
k) Oficial Calificador 

La Directora de Recursos Humanos, en el que indicó lo siguiente:
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	Colmó parcialmente:

3. Existe incongruencia entre lo manifestado por la Contraloría Interna y la Dirección de Recursos Humanos, asimismo no se entregaron los certificados de competencia laboral.

En caso de la Titular de la Unidad de Transparencia no colmó, ya que debe contar con la certificación.  

4. No colmó, faltó la entrega de las actas de entrega recepción donde conste la inscripción en los casos de no contar con la certificación.

5. No es exigible en el marco del derecho de acceso a la información pública, pretende hechos futuros y petición.





En atención a lo anterior, se procede a analizar cada uno de los puntos antes expuestos, en su caso concreto:

A. Solicitud 00092/CHIAUTLA/IP/2022, del Recurso de Revisión 03866/INFOEM/IP/RR/2022.

La solicitud en análisis contempla el punto 1, correspondiente a los Curriculum vitae de todos los titulares de área de la Administración 2022-2024; al respecto de la experiencia laboral de los servidores públicos; se debe tener en consideración que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 47, señala lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
(Énfasis añadido)

Por lo antes expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado debe acreditar que el personal que ingresa a laborar al servicio público cuente con los requisitos que la diversa normatividad establece para acceder a los diferentes puestos; asimismo deberá contar con el documento que dé cuenta de su historial laboral para acreditar que cumple con el perfil requerido.

En este sentido, la ficha curricular y/o Curriculum vitae, es un documento que da cuenta de la experiencia laboral y por ello, permite al Sujeto Obligado corroborar que los servidores públicos cumplen con el perfil para ocupar los diversos puestos; asimismo, es información pública, que forma parte de las obligaciones comunes en materia de transparencia; lo anterior, en términos del 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a continuación se transcribe:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

	I al XX…

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
XXII al XLII…
(Énfasis añadido)

Del anterior se desprende que la información solicitada es información pública y que el Sujeto Obligado es competente para conceder y archivar la documentación que da cuenta de lo solicitado. 

En este mismo sentido, se pronunció el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el Curriculum vitae, o bien, en las solicitudes de empleo, el cual para mejor referencia se transcribe a continuación:

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.

Derivado de lo anterior, se precisa que el Curriculum vitae y su equivalente, la ficha curricular, así como la solicitud de empleo, son documentos que integrándose por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea, permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con los conocimientos, preparación y experiencia necesarios para desempeñar una determinada función pública.

Por todo lo antes expuesto, resulta dable determinar que el Sujeto Obligado, es competente para conocer de la información solicitada por el Particular; en este contexto, el Sujeto Obligado a través de la Directora de Recursos Humanos señaló que la información no obra en sus archivos; al respecto, el Bando Municipal 2021, que resulta aplicable al momento de la solicitud de información; véase: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2021/bdo023.pdf señala en su artículo 57 lo siguiente:

CAPITULO VI
RECURSOS HUMANOS
Artículo 57.- Esta jefatura es la encargada de Planear, organizar y supervisar que se apliquen correctamente las políticas, procedimientos y disposiciones jurídico-laborales, para el aprovechamiento óptimo, eficiente y racional de los recursos humanos; así como, mejorar y actualizar permanentemente los sistemas de administración y desarrollo del personal, tendrá entre otras las siguientes funciones: 
I. Definir y aplicar los mecanismos que regulan los procesos de reclutamiento, selección, contratación, inducción y control de las personas que pretendan ingresar a laborar en la Administración Municipal de Chiautla. 
II. Analizar y vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene, así como las demás normas vigentes en la institución, respecto de los derechos y obligaciones del personal; 
III. Aplicar las disposiciones legales laborales que rigen al personal del Ayuntamiento; 
IV. Registrar las altas, bajas, cambios de categoría y adscripción, permisos y licencias por incapacidad, entre otras, del personal, y su correcta aplicación en el archivo de expedientes;
V. Elaborar programas de capacitación y adiestramiento del personal, conforme a las necesidades institucionales y a las del mismo personal; 
VI. Fortalecer las relaciones con las agrupaciones sindicales del Ayuntamiento para acordar los asuntos laborales del personal; 
VII. Verificar el correcto cumplimiento de los lineamientos laborales establecidos en los convenios de condiciones de trabajo del personal sindicalizado;
(Énfasis añadido)

Del artículo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado a través de su Dirección de Recursos Humanos, es el área encarga de aplicar las disposiciones laborales y de integrar los expedientes laborales, conforme a derecho; así pues, se advierte que esta área es competente para conceder de la información solicitada y también, que existe normatividad que exige y obliga a que se genere la documentación que dé cuenta de la experiencia laboral de los servidores públicos; además de que se trata de información pública y que forma parte de las obligaciones comunes en transparencia.

Sin menos cabo de lo anterior, es pertinente considerar que tanto el Particular como el Sujeto Obligado, no señalaron una temporalidad por la cual se realizaría la búsqueda de la información, por lo que, ante la incertidumbre de la temporalidad en la que se realizó la búsqueda en la Dirección de Recursos Humanos, se considera pertinente que se ejecute nuevamente la búsqueda de la información y se entregue lo solicitado. 

No se omite precisar que para el caso de que dicha información cuente con datos personales, deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, para el caso de que el Sujeto Obligado insista en que la información sobre la experiencia laboral no obra en su archivos, será necesario que se emita la declaración de inexistencia, conforme a lo dispuesto por los artículos 19 párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra mencionan:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
(Énfasis añadido)

Por lo que, para el caso de que el Sujeto Obligado, una vez realizada una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, determine que no cuenta con la información solicitada, deberá atender a la disposición en cita, por lo que el Comité de Transparencia deberá emitir una resolución en la que confirme la inexistencia de los documentos, debidamente fundada y motivada, explicando cuales son las razones por las que no se ejercieron las facultades y competencias para generar o conservar la información, asimismo deberá notificar al Órgano Interno De Control a fin de que se inicien los procedimientos de responsabilidad administrativa que corresponda; dicho acto debe ser notificado al Particular en el término establecido.    

En conclusión, es procedente REVOCAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la información solicitada, pues resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente.  

B. Solicitud 00100/CHIAUTLA/IP/2022, del Recurso de Revisión 03890/INFOEM/IP/RR/2022.

En otro orden de ideas, en la solicitud que nos ocupa, el Particular solicitó lo siguiente:

2. De la Presidenta Municipal, Síndico y Regidores:
a. Documento que avale nivel educativo
b. Plan de Trabajo
c. Sueldo mensual neto.
d. Acta de entrega – recepción

Así pues, respecto al inciso a), documento que avale el nivel educativo, se advierte que tal como se señala en el artículo artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para ingresar al servicio público, no se exige la entrega de documentos que acrediten el grado de estudios; salvo el caso, de que el puesto o cargo lo requiera conforme a la normatividad que lo regula; sin embargo, para el caso de los titulares de Presidencias Municipales, Sindicaturas y Regidurías, al tratarse de cargos de elección popular, no se requiere o se exige que se cumpla con algún perfil académico.

En este contexto, la Dirección de Recursos Humanos, señaló que buscó la información y que no la localizó; en este sentido, se debe tener en consideración que el artículo 57 del Bando Municipal 2021, que se citó previamente, prevé que esta área es la competente para integrar los expedientes laborales de todos los servidores públicos; por lo que, derivado de la búsqueda en la área competente, se determinó que no cuenta con la información.

Entonces, en ejercicio de dichas atribuciones, el Sujeto Obligado realizo una búsqueda en sus archivos de la información solicitada por el Particular, a la cual precisó no contar con lo que refiere el hoy Recurrente, en su solicitud, razón por la cual es procede advertir que este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Aunado lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio. 

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos; por lo que, se tiene por atendido el punto de análisis. 

En otro tenor, del inciso b. correspondiente al plan de trabajo;  el Sujeto Obligado a través del Titular de la UIPPE, señaló que la fecha límite para la entrega de los programas de trabajo anuales es el 25 de febrero y en atención a que la solicitud tuvo lugar el 1° de febrero del año en curso; es dable considerar que a la fecha de la solicitud de información, el documento solicitado no había sido concluido y por lo tanto, no obraba en los archivos del Sujeto Obligado.

Al respecto, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; véase: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig087.pdf, establece en su artículo 22 lo siguiente:

CAPITULO TERCERO
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS
Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. 

Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su aprobación, el titular del Ejecutivo Estatal lo remitirá a la Legislatura para su examen y opinión. De igual forma la Legislatura formulará las observaciones que estime convenientes durante la ejecución del plan.
Aprobados los planes de desarrollo, se publicarán en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y en la “Gaceta Municipal”, según corresponda y se divulgarán a la población en general; su cumplimiento será obligatorio para las dependencias, organismos y entidades públicas, lo mismo que los programas que de ellos se deriven, una vez aprobados. 
(Énfasis añadido)

Del artículo en cita, se desprende que los Ayuntamientos tienen un periodo de tres meses para formular los planes de desarrollo, contados a partir del inicio el periodo constitucional de gobierno; entonces, para el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado cuenta con un plazo de tres meses.

Ahora bien, el Bando Municipal 2021, aplicable al momento de la solicitud de información, dispone en su artículo 135, lo siguiente:

CAPÍTULO XXVI
UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
Artículo 135.- Esta tendrá a su cargo diseñar el Plan de Desarrollo Municipal de Chiautla 2019-2021, en congruencia con los planes estatal y nacional de desarrollo, así como la evaluación del mismo; así como los planes y programas de la administración municipal; para ello se auxiliará del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), todo ello de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal y la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.
(Énfasis añadido)


Así pues, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación es el área competente para conocer de los planes de desarrollo municipal; y en el caso que nos ocupa, es el área que se pronunció y señaló que a la fecha de la solicitud no se habían emitido los planes de trabajo, por lo que se trata de hechos negativos.

En este entendido, este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de lo manifestado por los Sujetos Obligados; asimismo, al tratarse de hechos negativos, que implican que la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado y que la normatividad no exige que a la fecha de la solicitud deba obrar en ellos, basta que el área competente lo haga del conocimiento del Recurrente, tal y como sucedió en el presente caso, por tanto, se tiene por atendido el requerimiento que nos ocupa.
 
En otro orden de ideas, de inciso c), sueldo mensual neto de los servidores públicos identificados en la solicitud, al respecto, se debe tomar en consideración que las remuneraciones de los servidores públicos corresponden a información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracción VIII de al Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este contexto el Sujeto Obligado a través del Tesorero Municipal informó lo siguiente:

[image: ]

En tales circunstancias, el Sujeto Obligado a través del Tesorero Municipal informó el sueldo neto mensual de los servidores públicos solicitados; en este tenor, se atrae el estudio el artículo 49 del Bando Municipal 2021, aplicable al momento de la solicitud de información, que a la letra dispone:

Artículo 49. - Son atribuciones del Tesorero Municipal: 
I. Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales; realizando oportunamente el pago del Impuesto Sobre la Renta y demás obligaciones fiscales del Ayuntamiento; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, y en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios, verificando que todo registró contable y presupuestal se encuentre soportado con documentos comprobatorios a fin de prevenir daño al erario municipal. 
V. Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al Ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; 
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos; 
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia; 
IX. Previa consulta a la Dirección Jurídica, proponer al Ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la Hacienda Municipal; 
XI. Proponer la política de ingresos de la Tesorería Municipal; 
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicite, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento; 
XVII. Solventar en tiempo y forma, todo tipo de observaciones que remita el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, e informar oportunamente de la contestación que hiciere a las observaciones que éste mismo órgano remita al Presidente y Síndico; además deberá crear un área específica para que se encargue de atender oportunamente las observaciones que se hicieren; informando al Ayuntamiento, de la prevención y su atención. 
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 
XX. Dar cumplimiento a las Leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado; 
XXI. Entregar oportunamente al Síndico, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que éste formulen las observaciones respectivas. 
XXII. Expedir certificaciones de no adeudo de contribuciones y demás constancias que el contribuyente solicite respecto a información y documentación de las áreas a su cargo, sin que generen por sí mismas, ningún derecho de propiedad o posesión, a favor de la persona o personas a cuyo nombre aparezca inscrito o se inscriba el inmueble de que se trate; 
XXIII. Elaborar actas administrativas de inspección con las que se identifiquen las infracciones en materia de su competencia; nombrar y habilitar a los servidores públicos en funciones de notificadores y ejecutores de la Tesorería Municipal; y 
XXIV. Custodiar y conservar los documentos que soporte la comprobación de pagos, así como los comprobantes que demuestren la entrega de bienes y servicio inclusive el pago en efectivo; 
XXV. Observar el debido cumplimiento de las disposiciones legales de carácter fiscal aplicables a la administración pública municipal, en particular las que deriven del cumplimiento de obligaciones tributarias para el Ayuntamiento.
(Énfasis añadido)

Del artículo citado, destaca que la Tesorería Municipal es el área encargada de conocer de los egresos del presupuesto municipal, así como de los recibos que se emite con motivo de pagos; entonces, es el área competente para conocer de los pagos con motivo de salarios expedidos a favor de los servidores públicos.

Así, se advierte que el área competente para conocer de la información, entregó un documento en el que consta el sueldo mensual neto de los servidores públicos solicitados; de ello, este Organismo Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado, por tanto, se tiene por atendido el punto de análisis. 

En otro tenor, el Particular también solicito d. Actas de entrega - recepción de las áreas mencionadas, al respecto, el artículo 3°, fracciones I y IX, del Reglamento para los procesos de Entrega y Recepción y Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig740.pdf,  que establece lo siguiente:

· Acta Administrativa: Documento que debe presentar la persona servidora pública que concluye sus labores, en el que consta la Entrega y Recepción.

· Entrega y Recepción: Proceso administrativo por el que una persona servidora pública, que concluye su empleo, cargo o comisión hace entrega y rinde cuentas de los recursos asignados, de los programas, proyectos, asuntos y acciones a su cargo, así como, de la información documental que tenga a su disposición, a quien reciba (superior jerárquico, encargado o su sustitución).

En ese orden de ideas, mediante Acuerdo 013/2021 se emitieron los Lineamientos que norman la entrega recepción de los Ayuntamientos, sus dependencias y organismos descentralizados municipales del Estado de México, mismos que en su artículo 2˚, fracciones III y XVIII de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:

· Acta de entrega-recepción: Documento Jurídico mediante el cual se formaliza el acto de entrega-recepción, en el que se establecen los datos de los participantes, la relación de la información y el soporte documental de la gestión municipal, observaciones, firmas y anexos; existen dos tipos, acta final o de conclusión y extraordinaria.

· Entrega-recepción: Procedimiento administrativo de interés público de cumplimiento obligatorio y formal, mediante el cual un servidor público obligado que concluye su función, hace entrega del despacho al servidor público entrante, con la información económica, financiera, patrimonial, presupuestal, programática y administrativa, así como, todos aquellos documentos e información vinculada a las atribuciones, funciones, facultades y actividades de la unidad.

Además, el artículo 4˚, fracción III, inciso a, de los Lineamientos citados, establece que los servidores públicos entrantes y salientes de unidades administrativas; deben generar el procedimiento administrativo de entrega-recepción. 
En ese orden de ideas, el artículo 13, de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, precisa que el procedimiento administrativo de entrega-recepción, se realizará cuando el servidor público culmine con el periodo constitucional municipal, o cuando se ausente o separe del empleo, cargo o comisión.

Conforme a lo anterior, es dable concluir que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información solicitada.

En este contexto, el Sujeto Obligado remitió las actas de entrega recepción de la Presidencia Municipal, de la Sindicatura, de las 10 Regidurías y del Encargado de Despacho de la Presidencia Municipal; en versión pública; sin embargo, de ella, se advirtió que en todos los casos se testó parcialmente las firmas de los servidores públicos y en algunas, se eliminaron los nombres de servidores públicos; información que es de carácter pública.

Aunado a lo anterior, en algunas páginas es posible advertir datos personales como el nombre de personas de las cuales no se tiene certeza que sean servidores públicos, además se alcanza a observar en algunos casos, números telefónicos, Registro Federal de Contribuyentes y domicilios particulares; los cuales son datos personales confidenciales, que serán analizados a detalle en el apartado de versión pública; en atención a ello, se considera pertinente dar vista a la Dirección General de Datos Personales con la finalidad de que determine lo procedente, ante una posible vulneración de datos personales confidenciales 

Sumado a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no acompañó dichas documentales con el acuerdo que para tales efectos, debió emitir su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el Sujeto Obligad entregó la información en una versión pública incorrecta, por lo que será necesario que entregue nuevamente la información en una versión pública correcta, en la que deje visible la firma y nombre de todos aquellos que sean servidores públicos y teste correctamente los datos personales confidenciales; asimismo, acompañe la versión pública del acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia.
 
En atención a todo lo antes expuesto, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad y es procedente MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de las actas entrega recepción en versión pública correcta. 

C. Solicitud 00101/CHIAUTLA/IP/2022, del Recurso de Revisión 03891/INFOEM/IP/RR/2022.

En secuencia con las solicitudes de información que nos ocupan; el Particular también solicitó la entrega de lo siguiente:

3. Certificación de Competencia Laboral de las áreas:
a) Obras Publicas
b)  Tesorería 
c) Secretario del Ayuntamiento
d) Medio Ambiente 
e) Contraloría 
f) Transparencia 
g) Desarrollo Urbano
h) Protección Civil 
i) Oficial Conciliador-Calificador 
j) Turismo 
k) Desarrollo Económico

4. En caso de no contar con la certificación, la observación realizada por parte de la Contraloría en las Actas de entrega recepción.

5. ¿Cuáles serán las medidas que tomará la Contraloría o Sindicatura? Y el documento donde acredite dichas acciones.

Ahora bien, del punto 3, de los certificados de competencia laboral,  al respeto, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a la letra señala:

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.
(Énfasis añadido)

Del artículo en cita, se desprende que los titulares de las áreas administrativas que conforman la estructura orgánica de los Ayuntamientos, deben contar con un certificado de competencia laboral, que es un requisito que debe acreditarse dentro de los seis meses a partir de su ingreso. 

En este sentido, se atrae al estudio la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señalan:


Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 
II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior;
III. Derogada 
IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; 
II. Derogada 
III. Derogada 
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras.
I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere: 
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b). No haber sido condenado por delito intencional; 
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 
d) Tener cuando menos treinta años al día de su designación;
e) Ser licenciado en derecho, en psicología, en sociología, en antropología, en trabajo social, o en comunicaciones y tener acreditados los estudios en materia de mediación; y
 f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.

II. Para ser Oficial Calificador, se requiere:
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;
b). No haber sido condenado por delito intencional; 
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 
d). Tener cuando menos veintiocho años al día de su designación; y 
e). Ser licenciado en Derecho.

Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
 (Énfasis añadido)

De los artículos en cita, se advierte que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, exige que los titulares de las áreas administrativas cuenten con un certificado de competencia laboral, el cual se debe comprobar dentro de los seis meses; por lo que, para el caso de las áreas mencionadas, si el servidor público tiene en el encargo menos de seis meses, bastara con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento al Particular que no cuentan con la certificación para tenerlo por colmado, por otra parte, si los servidores públicos tienen en el cargo más de seis meses, ya deberán contar con la certificación correspondiente, por ello, deberá entregar el acuerdo que declare su inexistencia en los términos antes expuestos. 

En el caso del Oficial Calificador no se requiere contar con la certificación solicitada, por lo que para el caso de que no cuente con alguna certificación, bastará que lo haga del conocimiento del Particular; sin embargo para el caso del Conciliador, se requiere que este certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, por lo que, para el caso de que a la fecha de la solicitud no cuente con dicha certificación deberá emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente. 

Ahora bien, para el caso de la Unidad de Transparencia, se trae al estudio el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dispone:

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

Del artículo en cita, se desprende que el titular de la Unidad de Transparencia deberá contar por lo menos, con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; lo que significa, que al momento de tomar el cargo ya deberá contar con dicha certificación, en este entendido, para el caso de no contar con dicha certificación, a la fecha de la solicitud, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente. 

En este contexto, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a este requerimiento a través de dos áreas, la Contralora Interna Municipal y la Dirección de Recursos Humanos; la primera de ellas, señaló en términos generales, que de las áreas que se enlistan:

a) Director de Obras Públicas
b) Tesorería
c) Secretario del Ayuntamiento
d) Director de Ecología 
e) Contraloría
f) Turismo
g) Desarrollo Económico
h) Desarrollo Urbano
i) Unidad de Transparencia
j) Protección Civil
k) Oficial Calificador 

De todas ellas mencionó que sus titulares se encuentran en tiempo para acreditar la competencia laboral, de conformidad con los seis meses que estipula la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y expresó que el Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano se encuentra certificado, pero no entregó la certificación correspondiente.

Por su parte, la Dirección de Recursos Humanos indicó que algunas áreas están en proceso de renovación y otros sí cuentan con la certificación como el Director de Desarrollo Económico y de Desarrollo Social, a pesar de que, este último no fue solicitado.

En todo caso, se advierte que ambas áreas no fueron del todo congruentes con sus respuestas y ante la incertidumbre, no es posible tener por atendido el requerimiento que nos ocupa, en este sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad y congruencia; entendiendo al primero; a que el Sujeto Obligado se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; la segunda, justamente a que se guarde una congruencia o relación lógica entre lo solicitado y la respuesta.

Así pues, el Sujeto Obligado no fue congruente en sus respuestas y por tanto, será necesario ordenar una nueva búsqueda de la información y la entrega de la misma, a fin de que localice y entregue los certificados de competencia laboral correspondientes, los cuales pueden contar con datos personales confidenciales, por lo que, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo deberá atender si el servidor público, a la fecha de la solicitud de información, contaba con menos de seis meses en el cargo y en los casos específicos, bastara que lo haga del conocimiento del Recurrente; por otro lado, para los casos en los que la certificación es obligatoria como de los titulares de la Unidad de Transparencia y del Oficial Conciliador; así como, aquellos en los que los servidores públicos cuenten con más de seis meses en el cargo, si no se cuenta con el documento requerido, deberá emitir la declaratoria de inexistencia correspondiente. 

Ahora bien, del punto 4, relacionado con que, en caso de no contar con la certificación solicita la observación que debió realizarse en las actas entrega recepción, al respecto, el artículo 23 de los Lineamientos que norman la entrega recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México; véase: http://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/E-R/doc/01_LineamMpal_2021.pdf, establece lo siguiente:

Artículo 23. En el supuesto de que los servidores públicos entrantes carezcan de la certificación de competencia laboral en los casos referidos en las disposiciones legales aplicables, tal circunstancia se debe asentar en el apartado de observaciones del acta de entrega-recepción, debiendo la persona titular del Órgano Interno de Control o el Síndico, según corresponda, proceder conforme a sus atribuciones.

Así pues, para el caso de que en la entrega recepción de las áreas enunciadas en la solicitud, los servidores públicos entrantes se encontraban dentro del plazo de seis meses para cumplir con dicha certificación por tal motivo no se advierte la existencia de alguna anomalía que debiera ser reportada. Ahora bien, para el caso de los servidores públicos que por a la fecha de la solicitud continuaran en el cargo desde la administración anterior, evidentemente no existía a esa fecha un acta de entrega recepción, por lo que la información solicitada no corresponde con los procesos y plazos administrativos, de tal forma que no es posible atender la solicitud.

En otro orden de ideas, el Particular también solicito 5. ¿Cuáles serán las medidas que tomarán la Contraloría o Sindicatura? Y el documento donde acredite dichas acciones; al respecto, se advierte que el Particular pretende acceder a información futuras y que se conteste una pregunta, lo cual es inatendible en el ejercicio de la transparencia y acceso a la información pública.

Esto en atención a que los Sujetos Obligados únicamente deben atender las solicitudes con la entrega de la información que ya obra en sus archivos y que ya fue generada, sin que implique el procesamiento de información futura e incierta, además de no contestar cuestionamientos concretos, pues se trata de un derecho de petición. 

Al respecto, si bien el Sujeto Obligado emitió pronunciamiento, lo cierto es que este cuestionamiento comprende un derecho de petición, que no puede ser atendido en aras del ejercicio de acceso a la información pública, En ese tenor, por lo que respecta a la definición del derecho de petición se tiene que el doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que “es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”. 

Por otra parte, el derecho de acceso a la información pública, es aquel en el que los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, el requerimiento no pertenece al derecho de acceso a la información sino al derecho de petición en atención a que se encuentra encaminado a generar un documento específico al momento de dar respuesta a la solicitud, toda vez que no obra en los archivos del Sujeto Obligado un documento que atienda la solicitud de la Particular. 

Refuerza lo anterior el Criterio orientador 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, que dispone lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Con base en lo expuesto es dable concluir que no procede ordenar al Sujeto Obligado a que procese información para atender un derecho de petición, de tal suerte que, en lo referente a este contenido de la solicitud, la inconformidad del Recurrente es infundada.

Por lo antes expuesto, resulta dable determinar que los motivos de inconformidad resultan fundados y por ende, se procede a MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la información solicitada en los términos antes expuestos.

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema y derivado del análisis a los documentos que pueden dar cuenta de lo solicitado, se aprecia que pueden tener información susceptible de clasificarse, por considerarse información confidencial, por lo que se analizaran de forma enunciativa mas no limitativa; el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio, teléfono, nombre y firma de personas ajenas al servicio público; los cuales se precisan de forma enunciativa, más no limitativa y que se sustentan en las siguientes consideraciones:

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población –CURP-

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados.

De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Teléfono particular.

El número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, el número contacto, permite localizar de manera privada a las personas físicas o servidores públicos; por lo que, la titularidad corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Nombres de personas que no son servidores públicos.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.

Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado dejó visibles nombres de personas de las que no se tiene constancia que sean servidores públicos, se alcanza a distinguir firmas de los mismos, direcciones particulares, teléfonos particulares y Registro Federal de Contribuyentes (RFC); lo cual transgrede lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto. 
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En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial, por lo que, de conformidad con lo previsto en el artículo 14, fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, procede que el área competente investigue la posible comisión incumplimiento a la Ley, toda vez que, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley

OCTAVO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR y MODIFICAR las respuestas del Ayuntamiento de Chiautla y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos donde conste lo solicitado y que resulta atendible en el ejercicio del derecho que nos ocupa, en los términos expuestos. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante, consideró darle la razón, la información se entregó de forma incompleta o en una versión pública incorrecta, por lo que se determinó ordenar la información en concordancia con su naturaleza. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAR la respuesta entregadas por el Ayuntamiento de Chiautla, a la solicitud de información 00092/CHIAUTLA/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 03866/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y OCTAVO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Chiautla, a las solicitudes de información 00100/CHIAUTLA/IP/2022 y 00101/CHIAUTLA/IP/2022 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 03890/INFOEM/IP/RR/2022 y 03891/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y OCTAVO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chiautla, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Curriculum vitae, ficha curricular o documento análogo, de todos los titulares de área de la Administración 2022- 2024, que ocupaban el cargo a la fecha de la solicitud de información (primero de febrero de dos mil veintidós).

2. Las actas de entrega recepción de las áreas de Presidencia Municipal, Sindicatura y Regidurías, en versión pública correcta.

3. Certificados de Competencia Laboral o su equivalente de los titulares, que a la fecha de la solicitud (primero de febrero de dos mil veintidós), dirigían las siguientes áreas:
a. Obras Publicas
b.  Tesorería 
c. Secretario del Ayuntamiento
d. Medio Ambiente 
e. Contraloría 
f. Transparencia 
g. Desarrollo Urbano
h. Protección Civil 
i. Oficial Conciliador-
j. Oficial Calificador 
k. Turismo 
l. Desarrollo Económico

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De lo ordenado en el punto 3, en caso de no contar con las certificaciones de aquellos que a la fecha de la solicitud no tengan más de seis meses en el cargo deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara. De tratase de servidores públicos con más de seis meses en el encargo, si no cuenta con la certificación deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXVI y 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO la presente Resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Lo que suscribe, C. Carolina Lépez Hemdndez, Directora de Recursos Humanos,
Administracion 2022-2024, se dirige @ usted, en respuesta de su oficio CHI/UTR/0159/2022,

para informarle sobre los certificados de competencia de acverdo a la ley orgénica municipal:

AREA CERTIFICIACION

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO NO

TESORERO PROCESO DE RENOVACION
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS PROCESO DE RENOVACION
DESARROLLO ECONOMICO NO

TURISMO NO.
COORDINADOR DE MEJORA REGULATORIA NO

ECOLOGIA st
DESARROLLO URBANO st
DESARROLLO SOCIAL NO
PROTECCION CIVIL NO

Tomando en cuenta que el Art. 32 Fracc. V de la Ley Orgénica Municipal del Estado de
México, manifiesta, a la letra dice “En su caso, contar con certificacién de competencia laboral en

la materia del cargo que se desempent “2edida por insfitucion con reconocimiento de
= <.
validez oficial. Este requisito podré acreditarse dentro de’ic,

T

s meses siguientes a la fecha en

que inicien sus funciones".
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